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EXPTE  Nº  47.396.- 
SANTA FE, 10 de setiembre de 2007.- 

 
                     VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el llamado a 

Concurso Interino de aspirantes para cubrir un cargo de Ayudante de Cátedra, 

Dedicación Simple, para realizar tareas docentes, en la asignatura “Elementos de 

Topografía y Cartografía” del Departamento Cartografía y Agrimensura en las 

carreras de Ingeniería en Recursos Hídricos e Ingeniería Ambiental en la Facultad 

de Ingeniería y Ciencias Hídricas, 

  ATENTO que se han cumplimentado con todas las instancias 

reglamentarias previstas en el Reglamento de Concursos para Profesores y 

Auxiliares Interinos de esta Unidad Académica; 

  QUE la Comisión de Selección, designada por Resolución Nº 170/07, 

de fecha 13 de abril de 2007, a tales fines, emitió el siguiente  orden de mérito: 

1. PTC. Ricardo Tomás PUJATO.- 

2. Ing. María Andrea BASUALDO.- 

3. PTC. María Cecilia MATTALIA.- 

                      QUE se cuenta con la autorización del señor Vicerrector a cargo del 

Rectorado, en providencia de fecha 28 de mayo de 2007, para proceder al 

cubrimiento de un cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, motivo de este 

Concurso, y 

  CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión Especial de 

Concursos, 

EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la FACULTAD de INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

Resuelve: 
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ARTÍCULO  1º.- Autorizar al Señor Decano a realizar un contrato que vincule 

laboralmente al PTC. Ricardo Tomás PUJATO  (DNI Nº 17.008.266), con una 

remuneración equivalente a un cargo de Ayudante de Cátedra, Dedicación Simple, 

para realizar tareas docentes, en la asignatura “Elementos de Topografía y 

Cartografía” del Departamento Cartografía y Agrimensura en las carreras de 

Ingeniería en Recursos Hídricos e Ingeniería Ambiental en la Facultad de Ingeniería 

y Ciencias Hídricas, a partir de la fecha y hasta el 31 de marzo de 2008.- 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría 

Académica, Secretaría de Coordinación, Secretaría de Ciencia y Técnica, Director 

del Departamento Cartografía y Agrimensura y Departamento Personal. Notifíquese 

al interesad. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN   C.  D.   Nº   358 / 07.- 

eaa.- 

 
 


